
AF.o IV. 21 DE JuNIO DR 18!,G. N.º 179. 

BOLETIN. ECLESIASTICO 
DEL ARZOBlSPAD.0 

En la Junta de s,~es. Comi-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Enterada S. M. con dolorosa sorpresa 
ele una cornunicacion del Sr." :Ministro de 
Gracia y Juslicia, en que trascribe el 
aviso dado á sn autoridad por el reve
rendo Obispo de Cartagena de la inler
ceptacion de dos folletos protcs!iiJntes ti
tulados El Alba y Extractos de las San
tas Escrituras, que circulaban en su 
diócesis clan,pcstinamenlc, se ha servido 
disponer que V. S., bajo su mas estr~
cha responsabilidad, vigile cuitladosa
mente en esa provincia <le su cargo, á 
fin de impedir la inlroduccion ó circula
cion de estos escrilos ú otros semejantes, 
excitando el celo de los Promotores lis
cales, para que estos por su p~rte acu-

dan á cumplir la ley allí donde haya 
quien la infrinja. 

De Heal órdcn lo digo á V. S,,,J.>9)~/. 
su inteligencia y cumplimienl~~~;-.1\J~~ 
guarde á V. S. muchos años/·Madi:id:. 
20 de Mayo de ·18a6.-Escosura.-:--·-:, 
Sr. Gobernador de la provincia de.~:~: 

Doña Isabel JI po1· la gracia de Dios 
y la Constitucion Reina de las Españas: 
:\ todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed, que las Cortes Cons
tituyentes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente: 

«SEÑORA: Las Corles Constituyen
tes, habiendo t,)mado en consideracion 
lo propuesto pol' el Gobierno de V. 1\1., 
han aprobado el siguiente proyecto 
de ley:_. 

Artículo único. Se concede al Minis
tro de Gracia y Justicia un crédito ex
traordinario de ,i-83,571 reales con apli
cacion al pago de las obligaciones del 
personal y material, devengadas en los 
seis últimos meses de 1855 por diferen
tes comunidades de religiosas y con 
cargo á los capítulos 3.º y 4.º, seccion 
ü. ª del pres u puesto general de dicho año. 
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Y las Cortes Constituyentes lo presen

tan á la sancion de V. M. -
Palacio de las Cortes 13 de Junio de 

1856. =SEÑOHA. = Facundo lufanle, 
Presidente.=Pedro Calvo Asensio, Di
putado Secretario.=El Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario.= 
José Gonzalez de la Vega, Diputado Se
cretario.=Ped.ro Bayarri, Dipu lado Se
cretario. 

Madrid H de Junio de 1806.=Publi
quese como ley .=ISABEL.=EI :Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias U ría.» 

Por tanto mandamos {1 lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
-y ciernas Autoridudes, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y digniuad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

.Madrid 15 de Junio de 1856.=YO 
LA REINA.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias Uda. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Coustitucion Reina de las K,pañas: á 
todos los que las presentes vieren y en• 
tendieren sabed , que las Corles Consti
tuyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente : 

«SEÑORA: Las Cortes Constituyentes, 
habiendo tomado en consideracion lo 
-propuesto por varios individuos de su 
seno, han aprobado el siguiente proyecto 
de ley: 

Artículo 1. 0 Los individuos de prefe
rente parentesco que con arreglo á la 
ley de ,¡ !l de Agosto de 18 f.,1 tenian de
rechos ú los bienes de capellanías cola
ti,·as al tiempo de publicarse la misma 
ley, y hayan fallecido sin haber pedido 
la adjudicacion, le han trasmitido á sus 
herederos, quienes por tanto o_cupan el 

mismo grado y lugar que sus causa~tcs 
para la participacion de los-bienes. 

Art. •2. º Tamuien tienen der.ccho á 
pedir la adjudicacion de los bienes de 
capellanías colalivas los llamados por la 
Cundilcion y los herederos de los que 
teniendo aquel derecho fallecieron des
pues de la publicacion del decreto de 
30 de Abril de 1852 y antes del ele 6 
de Febrero de 1855 , en la misma forma 
que se previene en el artículo nnterior; 
pero no tendrá lugar la entrega iume
diata de los bienes, cuando la capella
nía ha servido de título para ascender 
á las órdenes mayóres, en cuyo caso los 
capellanes serán consi<lerados como_usu• 
fruc1uarios hasta. que obtengan otro be• 
neficio eclesiástico, y si no lo obtuvie
ren, durante sú vida. 

Art. 3.º Los interesados que no re
clamasen la adjudicacion dentro de 20 
años, contados uesde la publicacion de 
la ley de 19 de Agosto de 1841, perde
ní n todo derecho, y se trasmitirá á los 
siguientes en grado, que deberán ejer
citarlo dentro del término de los cuatro 
años siguientes desplies de los que los 
bienes de las capellanías se declaran 
comprendidgs en la ley de 1. º de Mayo 
ele 1855. 

Art. 4-. º Todas las adjudicaciones de 
bienes de capellanías colativas se en
tienden hechas sin perjuicio de tercero 
de mcjor"'derecho á los mismos, que so• 
lamente podrá ejercitarle dentro de cua
tro años á contar desde.el dia de la eje-
cucion. " 

Art. ti.º Se declaran como capellanías 
cola!ivas de sangre comprendidas ·en la 
ley de 19 de Agosto fle 1841 restable• 
cida en 6 de Febrero de 1855 : 

1. º Las fundaciones que poseen ac
tualmente los eclesiásticos corporativa ó 
inclividualmeote en concepto de preben-
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· das ó beneficios , y las que como tales 
se hallen vacantes, siempre que los 
fundadores llamen á su disfrule á fami
lias ó personas determinadas, ó que 
sean de patronato activo familiar, y no 
hubiesen sido comprendidas en las leyes 
de 2 de Setiembre de 18-i-1 y 1.0 de 
Mayo de 1855, ó de las leyes de des
amortizacion civil. 

2. º Las capellanías que han sido pro
vistas á presentacion de los patronos 
despues de la publiraciou del decreto 
de 6 de Fe-hrero de 1855. 

3. 0 Las capellanías colativas de san
gre que hayan provisto los ordinarios 
en virtud de derecho de dévolucion por 
providencia posterior al mismo decreto. 

Arl. 6. 0 Los individuos de las fami
lias de los fundadores qne estén llama
dos á la arJjudicacion de los bienes de 
las capellanías de que se trata en el ar
liculo anterior , pneden pedirla desde 
luego ante los Trihnnales ordinarios, 
ú~icos competentes para conocer en esta 
mat.eria, sea cualquiera el motivo que 
en contrario se alegue, ó la incidencia 
que sobrevenga, con arreglo á lo pres
crito Pn el art. 1 O. de la ley de 19 de 
Agosto de ·184-1. 

Art. 7. º Cuando en las fundaciones 
que poseen las corporaciones ó cabildos 
eclesiásticos no hubiere llamamientos á 
familias ó personas determinadas, pa
tronato aclivo familiar, los bienes de 
aqu~llas fundaciones se entienden com
prendidos en la ley de 1. º de Mayo de 
1855; así como tambien lo estan los ad
quiridos por las iglesias fuera de las es
crituras de fundacion, ó con posteriori
dad á estas, y con· fondos que no estu
viesen consignados especiahnenle en la 
misma para esle objeto. 

Art. 8. º Se exceptúan del artículo 
anterior los beneficios y prebendas de 

los cabildos eclesiásticos que constituyen 
la cóngrua sustenlacion de sus indivi
duos. durante la vida de eslos, ó h·asta 
que obtengan. prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico. 

Y las Corles Coustiluyentes lo presen
tan á la sancion de V. M. 

Palacio de las Corles 6 de Junio de 
1856.=SEÑORA. =Facundo Infante, 
Presidente,=Pedro Calvo Asensio, Di
putado Secretario.=EI Marqués de la 
Vega de Armijo, Diputado Secrelario,= 
José Gonzalez de la Vega, Diputado 
Secrelario.=Pedro Bayarri, Diputado 
Secretario. 
· Madrid Junio 14 de 1856.=Publí
quese como ley .=ISABEL.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uda.» 

Por tanto mandamos á todos los Tri
buna les, Justicias, Jefes, Gc,bernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dig.nidt1d, que guarden ~- ha~an 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lry en todas sus parles. 

Madrid 15 de 'Junio de 1856.-YO 
LA REINA.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias U ría. 

NOTICIAS V ARIAS. 

Creemos serán leidas con interés las 
siguientes líneas que publica un perió
dico inglés, El ll'eekly-Register: 

aLos católicos, dice, recon_ocerán con 
placer los frutos de la devoción del mes 
de María en la reciente conYersion 
del R. F. Temple, antiguo "director del 
colegio del gobierno ~n Ko!3ller-Hall; 
conversion qne él mismo, en sus últimos 
momentos, atribuía con la mayor ter
nura á la intercesion Je la Santísima 
Vírgen. 
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•· » Tambien reconocerán esos frutos en 
el retorno á la Iglesia del R. Miguel 
. Crotty, de Birr, que durante •tanto 
tiempo fue objeto de escándalos y de 
dolor para los fieles. 

,, Asimismo nos complacemos en porler 
añadir á esta lisia,· segun nuestros in
formes particulares, que nos han lle
gado por buen conducto, la rccepcion 
en el gremio de la Iglesia de un hijo del 
difunto doctor A moldo de Rugby, pro-
testante distinguido.» · 

Escriben de Bolonia que la jóven J~a
bel Ferrier, hija del difunto ca pilan Gui
llelmo, nacitla en Lóndres en ,1828, ha 

abjurado los errores de la religion ari
glican en manos del Sr. J. Grassi, arci
preste de la metrópoli. · 

M1s10NES DE FILIPJNAS.-Hé aqnl la 
lista de los agustinos recoletos del cQle
gio de Monteagudo, en Navarra, que, 
concluidos los estudios de filosofía y teo
logía, se han dado á la vela en el puerto 
de Cádiz el '16 de este mes- de mayo en 
la fragata españ°ola Reina de los Ange
les, con destino á las misiones de Fili-

(Logroño).-Fr. Vicente 
la Vírgen de Monea yo, 
(Zaragoza) . 

San Juan, de 
de Tarazona 

Parece que la mision para el colegio 
de misiones de la casa santa de Jerusa
len, que iba á establecerse en Priego, 
lo será definitivamente, en el que fue 
convento de San Juan. <le _los Reyes en 
Toledo. Se nos asegura que está dada la 
órden para recibir novicios tan luego 
como se establezca la comunidad á quien 
encomendar la enseñanza. 

Los sacerdotes que deseen ingresar cu 

él habrán de dirigir uú memorial al 
lllmo. seño1; comisario- general. A. este 
deben acompañar un certificado del pár
roco donde resida el a:,pirante, para 
acreditar su conducta moral, y otro del 
alcalde, por lo que hace á' la polít.ica, 
uniendo su relacion de méritos. 

Es condicion precisd la de haber per
tenecido {¡ la órden de San Francisco, 
y hacer voto de estar dispuesto á lra~la
.darsc á los lugares santos en cuanto se 
les prevenga. 

pinas: P. Fr. Cárlos Uheda, de Santo SoLDINE TE-DEu111 EN LA uEAL CAPILLA 
_Tomás de Villanueva, de Alfarrasi (Va- DE rALAc10.-EI dia 1 O, á las once y me
lencia).-P. Fr. Dionisio Busto, de San dia efe la noche, los- señores ArmeSlo y 
José, de Cameno (Bnrgos).-t'r. Gau_- Sanchez Milla, juez y promotor fiscal de 
dencio Marqués, de la ·Vírgen del Ho~:a- la causa, acompañados de los Sres. Va-• 
rio, de Tarazona (Zaragoza).-Fr. Pa- llés y Prats, procupellan y receptor de 
blo Aguirre, de la Vírgen de la :Miseri- la Heal Capilla, tuvieron la honra de 
cordia, dé Olite (Pamplona).-Fr. Ma- presentar á SS. M.M. el santo clavo y 
riano Cornago, de la Vírgen del Pilar, casi todas las alhajas suslraidas. SS. MM. 
de Malon• (Zaragoza).-Fr. A:nicelo Gri- mostraron un júbilo iriesplicable al ver 
ma, de la Virgen del Rosario, de Tra- tan importante hallazgo, manifestando 
l-Obares ( Zaragoza ).-Fr. Domingo Go- ;í los presentan tes su agradecimienl~ con 
mez, de. la Virgen de los Dolores, de las ma~:ores demoslra?iones de cariño. 
Antlosilla ( Pamplona ).-Fr. Celedonio Aunque identificadas do una manera 
Pardos, de San Nicólas de Tolenlino, de 1· indudalile las venerandas reliquias, ayer 

. Horcajo (Zaragoza).-Fr. Miguel Galan, mañana á las nuevo se reunieron en el 
,le la Virgen de la Soledad, de Grá_halos i régio alcázar los cspresaJos señores jue-
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ces y promotor fiscal, con asistencia del 
señor minislro de Gracia y lnslicia, ca
pellanes de honor y otros dignalarios, 
para eslender ·y firmar acta coiTcspon
diente. En seguida se celebró una fun
cion roligiosa en dicha· Real Capilla, y 
por la tarde se cantó un_ solemne Te
Deum en accion de gracias, asisliendo 
á este piadoso y solemne acto la real fa
·milia y un público muy numeroso. Se 
adoró despues el prec-iosísimo clavo dé 
Nuestro Señor Jesucristo, y podemos 
asegurar que por. el rostro de algunas 
·personas vimos correr copiosas lágrimas 
de cristiana alegría y pura salisfaccion. 

Termi_nadas las ceremonias de costum
bre, y seguido de lodo el público que 
babia en la Capilla, se condujo proce
sionalmente el .sacratísimo clavo al reli
cario, donde quedó depositado, con uni
versal contrnto de !os que tanta pesa
dumbre sintieron al saber la sustraccion 
de tan preciosa relic¡uia, 

El descubrimiento se ha verificado al 
segundo dia de haber prinéipiado las 
solemnes rogativas que con ese ohjelo 
dispuso que se hicieran ~I Sr. Patriarca 
de las Indias. 

S. M. la Rein~; cuyos religiosos senti
mientos y cuyo filial respeto hácia el Jefe 
de la Iglesia se han manifestado siempre, 

· y particularmente en la época que atra
vesamos, con tantos ejemplos, hizo á 
Su Santidad algun tiempo hace el pre
sente de unas riquísimas casullas y orna
mentos, mandados fabricar espresamentc 
por S. M. con dirho objeto. El Padre 
Santo, que mira con especial predilec
cion ú la Reina Catóiica, ha querido. ma
nifestar el alto aprecio que hacia do la 
memm·ia de la augusta señora , revis-

. tiéndose con una de dichas casullas en 
los oficios de la Pascua de Resurreccion, 

una de las mayores solemnidades que 
celebra la Iglesia. 

. Los regalos que el Cardenal legado ha 
traído á París para la familia imperial, 
consisten: en .una caja que contiene el 
halillo del Príncipe imperial, bordado de 
oro, con las ari.nas de Su ~aotidad y las 
de la Emperatriz, de rubíes, perlas y 
brlllantes; un vaso de oro macizo de for
ma etrusca, con una rosa de oro en me
dio)' las armas pontiticias é imperiales 
de lapislázuli; una medalla de oro de la 
Inmaculada Concepcion para el Príncipe 
con dos ángeles, de rélieve, guarnecida 
de brillan.tes, rubíes y amatistas, y, por 
último, cierto número de medallas de 
oro pnra dislribuirlas entre los grandes 
dignatarios de la corte. Estas ·medallas 
representan á los Santos Apóstoles Pedro 
y Pablo y al. Pontífice Pio V, y valdrán 
300 dwros cada una. Ademas el legado 
ha traido una carla autógrafa de Su San
tidad para el Emperador. 

Dice El Monitor de París del· -1 ·1 : 

«Su Santidad el Papa Pio IX, habien
do sabido los desastres causados en Fran
cia por las inundaciones, ha querido con
tribuir al alivio de las Yictimas que ellas 
han causado, y ha participado al Nuncio 
aposlólico que deslinaria á ese socorro la 
cantidad de 13,000 francos.n 

Para el lunes 23 del presente mes está 
anunciado un consistorio secreto, y se 
cree que serán preconizados en él ~is 
Carde.notes, á saber: monseñores de 
Pielro, Nuncio en Lisboa; Grassellini, 
pro legado en Bolonia ;_ ~lédicis, mayor
domo_ de Su Santidad; Kaulik, Arzobispo 
de Zagabria en Croacia; Lewichi, Arzo
bispo de Leopol en Gallitzia. Por conse
cuencia de la elevacion á la dignidad 



--198 -
cardenalicia de monseñor de Pietro, hay 
un cambio c~si completo en los cargos 
diplomáticos. Monseñor Ferrieri pasa de 
Nápoles á Lis,boa, reemplazándole mon
señor Vitelleschi en ta corte de las Dos
Sicilias ; monseñor l\fassoni , encargado 
de Negocios en Florencia, está destina_do 
á Rio-Janeiro, y á Florencia vá monseñor 
Franchi. La nunciatura de Viena será 
confiada á monseñor Luca, y la de Mu
nich, que este deja, ,í monseñor Chigi, 
canónigo de San Pedro. 

DE LAS PROCESIONES. 

1. La palabra procesion tiene su eti
mologfa en el verbo latino procedere, 
que significa marchar ó caminar adelan
te, y se aplica aquí á las preces que con 
algun motivo religioso hace el clero y el 
pueblo caminando, 6 andando, y lle
vando á la caheza el signo de nuestra 
redencion , la Santa Cruz. El uso de las 
procesiones en la Iglesia data de la mas 
remotn antigüedad : al principio los fie
les iban en procesion á los sepulcros de 
los mártires para trasportar sus vene
randas reliquias, y en los dias de ayuno 
andaban reunidos las. estaciones para 
implorar algunas gracias particulnres. 
Regularizadas despues por la Jglesia y 
establecidas, ya para escitar la piedad 
de los fieles con la consideracion de los 
misterios, que representan, ya para dar 
gracias á Dios por los beneficios recibi
dos, ya, en fin, para implorar .su so
corro en las necesidades y aflicciones 
públicas, no hay para que decir que de

ben celebrarse con toda devocion espe
cialmente por parte de los eclesiá~licos 
que tienen obligacion de edificar al pue
blo y f"nse,ñarle con su doctrina y ejem-

plo el cumplimiento de los deberes reli
giosos. 

2.. Las procesiones, dice el Ritual 
romano, contienen grandes y divinos 
misterios y son muy provechosas para 
los que asisten á ellas con piedad y de
vocion. Por _eso los párrocos deben hacer 
conocer oportunamente á los fieles los 
frutos qne d_e ellas saca la pied.ad cris
tiana. Deben, pues, trabajar por estir
par el abuso de comer y beber en ellas, 
y de llevar comidas ó meriendas en las 
procesiones que se h~cen por los cam
pos, ó en las que se hacen á las ermitas 
ó santuarios que hay en despoblado, 
llamando la atencion de los fieles acerca 
de estos abusos intolerables, y predi
cando particularmente en la Dominica 
que precede á los días _de rogaciones, 
acerca del modo como debe asistirse á 
ellas. 

3. En estas preces públicas debe em
pezarse, y esto- es lo comun y ordinario, 
por la procesion , despues de ella se ce
lebra la misa solemne, á no ser que por 
alguna causa grave, se disponga por el 
ordinario ó se acuerde por el clero in
vertir este órden. 

L Hay dos clases de procesiones~ 
las 1Jnas ordinarias qu~ se celebran por 
toda la Iglesia en determinados dias del 
año , como en la fiesta de la Purificacion 
de Nuestra Señora, en el Domingo de 
Ramos, Letanías mayores, el dia de San 
Márcos, las letanías ó Rogaciones en los 
tres dias antes de la Ascension y la pro
cesion del dia del Corpus, á las que 
pucrlcn añadirse las que se hacen los 
dorninfios antes de la misa mayor y en 
olros días festivos, segun la costumbre 
de cada Iglesia. Las otras son estraordi
narias, como las que disponen los Pre• 
lados ordinarios en ocasiones importan
tes, ó necesidades públicas de la Iglesia. 
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De estas clos clases de procesiones algu
nas son mas solemnes, como la del San
tísimo Sacramento, la traslacion de reli-
quías, las que sé hacen en arcion de 
gracias por algun singular beneficio, ó 

en alguna~ solemnidades y fiestas prin
cipales del año ; otras son menos solem
nes, como ciertas procesiones más fre
cuentes y ordinarias segun la costumbre 
Je las Iglesias, y estas se hacen con me
nos aparato y solemnidad que las otras, 
como adelante diremos. 

o. A la cabeza de la procesion irá la 
cruz entre dos acólitos, la que llevará 
un subdiácono revestido de dalmática ó 
túnica sin manipulo, en las procesiones 
solemnes y en a_lgunas otras que en su 
lugar se e:1pecifica rán; ó el mismo sub
diácono, ú otro clérigo de menores, 
·vestido de sobrepelliz en las menos so
lemnes, con la imágen del crucifijo 
vuelta adelante, como indicando que el 
Señor es quien guia y dirije la proce
sion. Esceptúase de esta regla: 1 . º La 
Cruz papal y la arzobispal que se lleva 
con la imágen. vuelta hácia el Prelado 
ó Pontifice: 2.º Cuando se detiene ó 
hace alto la procesion, pues en este caso 
durante Ja estacion, debe la imágen 
estar vuella ·al clero: 3.° Cuando por 
una costumbre antigua y universalmente 
recibida en alguna localidad sé usa lle
var la Cruz con la imágen vuelta hácia 
el clero: en este caso , las iglesias ó 
parroquias que concurran á la procesion 
con sus cruces, deberán conformarse 
con es~a costumbre para evitar que esta 
falta de uniformidad llame eslrañamente 
la atencion de los fieles. Ademas de la 
cruz suele en algunas partes llevarse un 
pendon ó estandarte con la im~gen del 

· Santo Patron, ó titular de la Iglesia, ó 

cofradla; este pendon ó estandarte, que 
se llevará delante de la cruz, debe ser 

de _figura cuadrada , y no triangular 
como las banderas ó insignias militares. 

6. Despues de la cruz sigue el clero: 
lodos deben ir vestidos ~e sobrepelliz ó 
de olros hábitos sagrados, cubierta la 
cabeza con el bonete y no. con sombrero 
ni de otro modo, sino en caso de lluria 
ó de otra precisa necesidad, caminando 
de dos en dos con paso igual , los menos 
dignos los primeros, coil gravedad y 
modestia , sin hablar, sin reir, sin mi- · • 
rar á uno y otro lado, y atenlos á las 
oraciones y preces sagradas para con su 
ejemplo invitar y estimular al pueblo á 

orar con piedad y" devocion, dejando de 
uno á otro como tres pasos de distancia. 
Si el número de individuos es impar, el 
mas digno de todos marcha enfrente de 
los dos últimos de la otra fila, ó bien 
solo despues de lodos, particularmente 
si es el superior local, ó está constituido 
en alguna dignidad sobre los <lemas. 

7. En las procesiones del dia de la 
Purificacion, Domingo de Ramos y de
mas procesiones solemnes de que se ha 
hablado en el núm. .i,, delante do la 
cruz va el turiferario con el incensario 
humeando, llevando él mismo la na,·eta 
del incienso; mas en las del Santísimo 
Sacramento irán dos turiferarios inme
uiatos al Santísimo, como preparándole 
el camino con el buen olor del incienso. 
En las procesiones que se hacen por 
alguna necesidad pública de la lgl_esia ó 

del pueblo , y en las <lemas procesiones 
ordinarias, que no eslan prescritas en 
el Ritual, no se lleva incensario. 

8. · Detras del porta-cruz va ordina
riamente el Maestro de ceremonias 
entre las dos filas del clero: siñ e~
bargo, como tiene que cuidar de que se 
guarde por todos el órden y composlura 
que conesponde, conviene que ejerza 
su vigilancia en todas partes, delenién-
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dose en cada una solamente lo preciso 
para observar cómo marcha la ··proce
sion, y volviendo luego con gravedad 
y modestia á o.cupar su puesto delras 
del porta-cruz. Los cantores vestidos de 
sobrepelliz, se· colocan en el centro, ó á 
la mitad de las dos filas del clero, á fin 
de qne mas fácilmente puedan ser oídos 
de todos. Pueden tamhien dividirse, si 
las filas son largas, y formar dos coros, 

• el uno mas atra5 del centro, y el otro 
mas adelante, guardando la proporcion 
conveniente. Los caperos deben colo
carse cerca del celebrante. 

9. En las procesiones solemnes que se 
hacen inmediatamente antes ó despues 
de la misa, el diácono va á la derecha y 
el subdiácono á la izquierda del cele
brante revestidos de sus ornamentos; 
sin manipulos, y levantando cada unó 
de su lado el estremo anterior de la 
capa de este: otro subdiácono, reves
tido como el de la misa, lleva la cruz, 
como queda dicho arriba. En las pro
cesiones menos solemnes que se celebran 
ciertos dias antes <le la misa, como la 
de Candelas, la de Ramos etc., ·lleva 
la cruz el subdiácono de la misa reves
tido de sus correspondientes ornamen
tos, y entonces el Diácono va á la iz
quie~da tlel celebrante. Para las demas 
procesiones que se hacen á ot1;a hora, no 
se i·equieren ministros; y en ellas, si no 
son solemnes, ó si son muy largas, basta 
que el porta-cruz vaya vestido de so
brepelliz como los demas del clero. Pero 
si son solemnes, el oficiante va revestido 
de capa pluvial sobre el alba y estola 
cruzada al pecho, y acompañándole á 
sus dos lados vr1n dos de los mas dignos 
del clero tambien ·con capa sobre la so
brepelliz ó roquete, elevando los estrc
mos anteriores de la de aquel: van 
ademas vestidos de capa otros eclesiás: 

ticos, segun el número, conveniencia ó 
posibilidad : en estos casos el subdiácono 
que lleve la cruz rl~be~á ir tambien ves
tido de alba y túnica. Esceplúanse las 
procesiones del Santísimo Sacramento 
y aquellas en que se lleva c.on solem
nidad .alguna reliquia insigne, pues en 
ellas, á cualquier hora que se tenga, 
ademas del porta-crnz revestido como se 
ha dicho, deben ir tambien los minis
tros sagrados vestidos de sus ornamentos 
correspondientes, 

1
asistiendo á los lados 

del celebrante ú ofici-ante, unos y otros 
sin manípulo. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 
Se necesita un Sacerdote habilitado 

con las correspondientes licencias, para 
el tenientazgo de la Alquería de Fuen
tes, anejo y barrio de La Estrella, en la 
Vicaría de Tala vera de la Reina, y á 
media legua <le distancia de la mat1:iz: 
consta de 60 vecinos. Tiene casa-habi
tacion, y percibirá, ademá; de la asig
nacion del Gobierno, quinientos reales 
anuales, pié de altar y otras obvencio
nes, asegurán<losele tambi~n la inlen
cion. Los que aspiren á servir dicha 
pluza podrán entenderse con el Párroco 
de La Estrena, D. Gregario Colmenero. 

La Redaccion del Boletin se halla esta
blecida en la calle del Humilladero, n. º 2, 
cuarto entresuelo, donde se dirigirán las 
reclamaciones en carta franca. · 

MADRID. 

IMPRENTA DE IIIGINIO RENESES, 

,alle de Va/verde, 2!. 


